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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

Resolución Externa 03 de 2009 
(Abril 8) 

Por la cual se señalan las 
condiciones financieras a las 

cuales debe sujetarse la Nación 
para colocar títulos de deuda 

pública externa en los mercados 
de capitales intenzacionales. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicIo de , u. facuhade con tituciona
le )' legales. en e, pecial de la que le confie
ren lo literales c) y h) del artículo 16 de la 
Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo 1°. Sin perjuicio del cumplimiento 
de lo demá requi itos establecido por la 
norma vigentes, en especial en materia pre-
upue tal y de crédito público , y con el fin 

de a egurar que u colocación se efectúe en 
condicione de mercado. lo título en mo
neda extranjera que emita y coloque la Na-
ción en lo mercado de capitale 
internacionale y cuyo recur o e de tinen 
a financiar apropiaciones presupuestale para 
la vigencia fi cal del año 2010, e ujetarán a 
la iguiente condicione ' financiera: 
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Plazo: uperior a do año dependiendo del 
mercado a acceder. 

Interés : tasa fija o variable atendiendo a la 
condiciones del mercado en la fecha de co
locación de los título . con ujeción a lo 
límites que la Junta Directiva del Banco de la 
República eñale al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público . 

Otros gastos y comisiones : lo propio del 
mercado para eta da e de operacione . 

Parágrafo . Sin el cumplimiento de las condi
cione pre\'istas en e. ta re, olución , lo títu
lo de que rrata no podrán er ofrecido ni 
colocado . 

Artículo r . Dentro de lo diez día iguien
tes a la fecha de cada emi ión . el Mini 'rerio 
de Hacienda y Crédito Público informará al 
Banco de la República obre el resultado de 
la colocación de lo título a que e refiere la 
pre ente Re olución. 

Artículo 3°. I.a pre ente resolución rige des
de la fecha de u publicación. 

Dada en Bogotá, D. c.. a lo ocho ( ) día del 
me de abril de do mil nueve (2009) . 

Óscar fllán Zuluaga Escobar 
Presidente 

Claudia Acosta Echeverría 
ecretaria (e) 
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Resolución Externa 04 de 2009 
(Abril 30) 

Por la cual se exPiden 
regulaciones en materia 

cambiaria. 

La Junta Directiva del Banco de la República , 
en ejercicio de sus facultades con tituciona
le y legale , en e pecial de las que le confie
re el parágrafo egundo del artículo 66 de la 
Ley 96"* de 2005 y el artículo 16 literale h) e 
i) de la Ley 31 de 1992. y en concordancia 
con el Decrero 1 35 de 1993 

RES ELVE: 

Capítulo 1 

Aspectos generales 

Artículo 1°. Ámbito de aplicación . La pre en
te resolución regula lo istcmas de nego
ciación de operaciones obre divhas , lo. 
. istcma de regi tro de operaciones '1obre 
divi a . lo requi iro para que las emidades 
autorizada de arrollen la admini tración de 
lo i tema y la condicione. para que lo 
agente aurorizados participen en dichos 
i tema o en el mercado mo ·trador. Así 

mismo. se dictan normas relacionadas con 
la liquidación y compensación de divisa y la 
autorregulación en el mercado de divisas. 

Artículo 2°, egociación de operaciones so
bre divisas . La negociacione de operacio
nes obre divi as podrán realizarse mediante 
. istema de negociación o mediante otro 
medio de negociación que ean utilizado 
por el mercado (mercado mostrador). 

Parágrafo. Para efecro de la pre eme reso
lución, e entenderá por negociación de 
operaciones sobre divi as: la negociación de 
operacione de contado o la de instrumen
ros financiero derivados. estandarizados o 
no e tandarizados. obre divisa. 

Artículo 3°. Sistemas de negociación de divi
sas y operaciones sobre divisas . Para efecto 
de la presente resolución e entiende por 
isremas de negociación de operacione 

sobre divisas aquello que por medio elec
trónico, de voz o mixro: 

Sean de carácter multilateral. transaccional }' 
permitan la concurrencia de lo participan
te , bajo la regla y condicione e rableci
das en la normatividad vigente y en el 
reglamenro . 

a) Reciban, organizan y di tribuyan cotiza
cione en firm de órdenes de compra o 
venta de operacione sobre divisas. 

b) Efectúen los cierre. 

c) Compilen y di eminen la información 
ames de la negociación (cotizaciones) y 
po rerior a la negociación (precio de la 
transacción)' lo volúmenes) . 

Parágrafo . Hacen parte de los sistemas de 
negociación tanto la reglamentación que e 
expida para su funcionamienro y operación, 
como lo. medio } mccani mo . que e em
pleen para la colocación, prc (mación . con
firmación , tratamiento, ejecuclOn, e 
información de la oferta de compra o ven
ta de operaciones sobre divisa, de de el mo
mento en que é la. on recibidas por el 
. i tema ha ·ta el momento en que e trans
mitan para u compensación y liquidación 
posterior. 

Artículo 4°. Otros medios de negociación de 
operaciones sobre divisas (rnercado mostra
dor en divisas). El mercado mo trador de 
divi as e tá compue ro por rodo aquello 
medio, di tioro de los L tema de nego
ciación. a travé de lo cuate e efectúan 
operaciones obre divi a . 

Artículo 5°. istemas de registro de operaciones 
sobre divisas. on i tema de regi tro de ope
raciones sobre divi a aquellos mecani mos que 
tengan como objeto recibir y registrar la infor
mación de operacione obre divisa que cele
bren en el mercado mostrador los afiliado a 
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dicho i tema , o lo afiliado con persona o 
entidade no afiliadas a tale i tema . 

Capímlo II 

Sistemas de negociación y sistemas de 
registro de operaciones sobre divisas 

Artículo 6°. Características de los sistemas 
de negociación)' de registro de operaciones 
sobre dillisas . Los sistema de negociación y 

de registro de operaciones sobre divi as 
deberán cumplir con lo siguiente : 

a) Regir e por un reglamento aprobado pre
riamente por la Superintendencia Finan
ciera de Colombia . 

b) Propender por la eficiencia. integridad , 
tranparencia y liquidez del mercado de 
di\'isas . 

c) Permitir el desarrollo. upervisión y con
trol del mercado cambiario . 

d) Propender por el adecuado funciona
miento del ·i · tema de pago. 

e) PromO\"Cr la adecuada formación de pre
cios . 

f) Permitir el adecuado regi tro de todas 
las operaciones . 

g) Contar con regla de tran parencia en 
las operacione que garanticen la di e
minación de la información re pecto de 
la. oferta de compra y yema a U5 afilia
do r de las operaciones que se celebren 
por ·u conducw, o de la operaciones 
regi o tradas , según sea el ca O. 

h) Difundir el reglamento, circulare in truc
tivo ) manuale , e informar previamente 
a lo afiliado la modificaciones que e 
proponga introducir a lo mi mo . 

i) Difundir amplia y oportunamente pre
cio y volúmenes de las operaciones rea
lizada o registradas, de acuerdo con lo 
términos establecido en el reglamento . 
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j) Contar con procedimiento y criterio 
de admi ión que garanticen la igualdad 
de condicione a u uario comparables y 
adoptar contratos e tandarizados según 
lo. tipo de , ervicios y niveles de acceso. 

k) Tener política de mejoramiento conti
nuo con el propósito de mantener la in
tegridad y solidez del sistema y su 
operación. 

1) Establecer mecanismos que preserven la 
integridad del istcma y de la informa
ción, y que permitan el manejo y preven
ción de contingencia . 

m) Pro\'eer o dar acceso a la información re
querida por lo afiliado para que pue
dan administrar lo riesgo de mercado, 
operatÍ\o y crediticio , que puedan pre
sentar e por la utilización del i tema. 

n) Mantener la reserva de la información de 
sus afiliado . 

Parágrafo . Los sistema de negociación o de 
regisrro de operaciones sobre divi as deberán 
dar acceso en condiciones especiales al Banco 
de la República cuando este actúe como ejecu
tor de la política cambiaria. Dichas condicione 
e peciales deberán quedar consignada en el 
reglamento de operación de lo sistemas de 
negociación o regi tro de operacione . 

Capítulo III 

Afiliado de los sistemas de 
negociación y de registro de 

operaciones sobre divisas 

Artículo 7°. Tipos de agentes. Los sistemas de 
negociación y los isrema · de regi tro de 
operacione sobre divisa tendrán dos tipos 
de agentes afiliados : los participantes y los 
ob ervadore 

Para efecro ' de la presente resolución se 
denomina agenre participante del sistema 
de negociación, al afiliado que realiza cotiza
ciones en firme a travé del si tema con el 
objetO de efectuar operacione . 
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Así mi mo, e denomina agente participan
te del i tema de regi (ro, al afiliado que re
gistra en el i tema la operacione realizada 
en el mercado mo trador. 

Finalmente, e denomina agente ob ervador 
al afiliado que puede disponer de la infor
mación de los i tema , pero no efectuar 
operacione o regi trar a travé de é to . 

Artículo 8°. Participación en los sistemas de 

negociación)' en los sistem,as de registro . Para 
poder negociar en lo sistemas de negocia
ción de operacione obre dívi a o regi trar 
en los i tema de regí tro de operacione 
obre divi a, e deben cumplir lo ¡guien-

tes requi itos: 

a) er intermediario del mercado cambiario 
y mantener tal calidad durante su per
manencia como participante en el 'iste
ma de negociación o de registro de 
operaciones sobre divi a . 

b) Manife tar expre amente u aceptación al 
reglamento de funcionamiento) opera
ción del sistema, las circulare ', los in -
tructivo operativos.} demá. norma ... que 
emitan lo administradore. así como de 
la demás disposicione contenida. en la 
presente re 'olución y la normas que la 
modifiquen o su. Lituyan y, en general. la 
normatividad que resulte aplicable . 

c) Disponer. en todo momento. de la capa
cidad admini trativa. operativa, técnica. 
tecnológica y de comunicacione nece
. aria para operar en el i tema de nego
ciación o de regi tro de operacione 
• obre divisas, incluyendo una adecuada 
e tructura de administración y control 
de riesgo y contingencias. 

d) Contar con códigos de confidencialidad 
obre lo cliente, la operacione y lo 

negocios realizado o registrado, ean 
éstos pa ado , pre ente o futuro. Lo 
anterior, in perjuicio de aquella informa
ción que deba reportar periódica o even
tualmente a la autoridade de vigilancia y 

control de aquella información que deba 
entregar por decisión judicial o adminis
trativa. 

e) Cumplir lo estándares de conducta e -
tablecido en la presente re olución . 

Artículo 9°. Participación en el rnercado 

mostrador. Los inrermediario del mercado 
cambiario que negocien en el mercado 1110 -

trador de divisa deben cumplir con los j

guientcs requi ito : 

a) E tar inscritos en un si tema de registro 
de operacione obre divi 'as, 

b) Regí. trar la operacione negociada de 
acuerdo con lo e ti puJado en el Capítulo VI 
de la pre. ente re ' olución, 

Capítulo IV 

Administración de sistemas de 
negociación y sistemas de registro de 

operaciones sobre divi as 

Artículo 10°, Requisitos de organización. La ' 
entidades que pretendan administrar un is
tema de negociación de operaciones oore 
divi, a o un si tema de registro de operacio
neo sobre divi a en el paí. , deberán acredi
tar el cumplimiento de los siguienres 
requi itos : 

a) Obtener autorización para su con titu
ción por parte de la 'uperintendencia 
Financiera de Colombia, de conformidad 
con lo preyi. ro en el artículo 53 del E ta
tuto Orgánico del istema Financiero o 
la norma que lo ustitu)'a o modifique . 

b) Jn cribirse como proveedore de infra
e tructura en el Registro acional de 
Agente de Mercado, egún lo e. tableci
do en lo artículo 1.1.3.3 y 1.1.3.8 de la 
Re olución -lOO de 1995 de la ala Gene
ral de la uperíntendencia de Valore, 

c) E tablecer política y procedimiento ade
cuado y uficiente para garantizar que 
lo miembro de u Junta Directiva, u 
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representante legales. us funcionario, 
u empleados)' demás per ona vincula

das a la entidad reúnan calidade y condi
ciones de honorabilidad)' competencia 
técnica . Lo miembro de Junta Directiva, 
Repre entantes Legales y el Revisor Fiscal 
deberán adelantar el trámite de po 'esión 
ante la uperintendencia Financiera de 
Colombia en lo término definido por 
la norma para tale efecto . 

d) Establecer medida admini trativa y de 
organización efectivas con el propósito 
de prevenir, admini trar y revelar conflic
tos de interé,. 

e) Adoptar medidas para garantizar la conti
nuidad y la regularidad de lo mecani
mo }' di po itivo~ implementado para 
el funcionamiento del si~tema de nego
ciación o de regi tro. Para tal efectO. la 
ociedad admini tradora deberá emplear 
sis[ema~, recur 'o }' procedimiento ade
cuado~ y proporcionale al tamaño , fre
cuencia y complejidad de las operacione. 
que a través de dicho ' ~istema ' se nego
cien o regi 'tren , 

t) Disponer de procedimiento adminL tra
rivo y contable.., adecuado') , mecanismo 
de control interno r mecanimo efica
ces de control ) ~alvaguardia de u si
tema informático,. 

Parágrafo . En ca, o de contingencia o de 
manera excepcional para garantizar lo prin
cipios de tran 'parencia , eficiencia , compe
tencia o estabilidad del mercado de divisa , 
el Banco de la República podrá admini ' trar 
sistema de negociación o i tema de re
gi tro de operacione sobre divi a in suje
ción a lo previsto en la pre ente re olución. 

Artículo 11 0
. Deberes de la entidad adminis

tradora . La entidades admini tradoras de 
i temas de negociación de operacione 
obre divisas o de i rema de regi tro de 

operaciones obre divi a deberán : 

a) Expedir y publicar el reglamento, circula
re , in tructivo y manuale de funciona-

miento del i tema o sistemas que admi
ni tren. 

b) Adoptar y mantener mecanismos y pro
cedimiento eficace para permitir a la 
entidade de control y vigilancia moni
torear la ofertas, cotizacione , operacio
ne que e realicen o regi tren por 
conducto de lo i temas, a í como veri
ficar el cumplimiento por parte de su 
afiliado de la obligaciones que le a is
tan en tal calidad. 

c) Poner a disposición de los organismos 
de control y vigilancia y al Banco de la 
República. cuando é to lo oliciten, ter
minales para permitir el monitoreo de 
que trata el literal anterior. 

d) Llevar un regi tro de todas las operacio
ne que e negocien o registren por con
ducto del i tema bajo su admimstración, 
de roda la cotizaciones de compra y 

venta que e coloquen en losilltemas 
de negociación, así como de todos los 
mensaje y avisos que se manden a tra
vés de éstos. 

e) Adoptar mecanimo para facilitar la com
pensación } liquidación eficiente de la~ 

operacione .. obre di\'L a ejecutada o 
reghtradas por conducto de lo ite
ma bajo su adminL tración. 

n Poner a dispo, ición de la uperintenclen
cia financiera de Colombia toda la infor
mación que conozcan acerca de la , 
po ibles infraccione que puedan haber 
cometido lo ' afiliado al istema}' en 
general cualquier hecho que pueda ser 
, u ceptible de inve tigación por parte de 
e a entidad. 

g) Prestar la colaboración nece aria a la u
perintendencia Financiera de Colombia 
cuando e ta adelante inve tigacione y 
poner a u di po ición de manera opor
tuna [a información que requiera. 

h) Lo admini tradore de si tema de ne
gociación o regi tro deberán contar con 
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proce o de archivo y custodia de pi ta 
de auditoría para a egurar la trazabilidad 
de las órdenes y operacione que e rea
licen o registren por su conducto . Lo 
proceso de archivo y cu todia de pi ta 
de auditoría deben diseñarse para facili
tar la actividade de control}' vigilancia. 

i) Llevar un registro actualizado de lo afi
liado y sus operadore . 

j) Publicar el régimen y la política de tari
fas del si tema . 

k) Realizar exclusivamente la inver iones 
que le son autorizada para el de arrollo 
de u objeto acial. 

1) Cumplir la demás disposiciones esta
blecida en esta re olución o en la cir
culare reglamentaria emitida por el 
Banco de la República. 

Parágrafo . Los administradore ' de los iste
mas deberán implementar mecanismos para 
que los afiliados informen, incluso con pro
tección de identidad , ac rca de las posibks 
infracciones que puedan haber cometido 
otro . afiliado al i tema y en general cual
quier hecho que pueda er..,u ceptible de 
inye tigación . La ami ión del deber de in
formar por parre de lo afiliado , e con, ide
rará en í misma una conducta contraria a la 
integridad del mercado de divi a . 

Artículo 12°. Prohibición especial para los 

administradores de sistemas . Lo. adminis
tradores de i temas de negociación o de 
registro de operacione sobre divisas, bajo 
ninguna circun tancia a umirán el carácter 
de contraparte en operacione obre divisa 
que e realicen a través de lo i temas de 
negociación o de regi tro . 

Artículo 13°. Reglamento de los sistemas de 

negociación y de los sistemas de registro de 

operaciones sobre divisas. El reglamento que 
se expida para la operación y funcionamien
to del si tema de negociación de operacio
nes sobre divi as o del sistema de registro 
de operaciones sobre divi as, a í como u 

modificacione , deberá e tar aprobado por 
la Superintendencia Financiera de Colom
bia, previo concepto del Banco de la Repú
blica, y contener como mínimo lo siguiente: 

a) Procedimiento para u aprobación y mo
dificación por parte del admini trador. 

b) Criterio para la admi ión y de vincula
ción de afiliado . 

c) Derecho y obligacione de los afiliados 
al sistema que a eguren un tratamiento 
ju to y equitativo. 

d) Derecho ', facultade y obligaciones del 
administrador del i tema. 

e) El tipO de di\'i a y de cripción de lo pro
ductos obre di\'i a objeto de negocia
ción o regi tro . 

t) Políticas y reglas para difundir informa
ción a lo .. afiliados y al mercado . 

g) Regla y procedimientos para el funcio
namiento y operación del si tema de ne
gociación o de registro de operaciones 
sobre dl\,i..,a~ . 

h) Regla~) mecanismos para el regl..,tro y la 
confirmación de la operaclone nego
ciada o registrada~ en el si. rema y para 
la cancelación o modificación de opera
cione~ negociada . 

i) Reglas que garanticen que las operacio
nes realizada o registrada cumplen con 
lo establecido por el Banco de la Repú
blica yo u Junta Directiva, para la com
pensación y liquidación de operaciones 
obre di\'i as . 

j) Procedimiento de protecclOn y políti
ca de eguridad informática que debe
rán adoptar lo afiliados. 

k) Regla relativa a los incumplimiento y 
los mecani mo para olucionar contro
versia o conflictos. 

1) Códigos de confidencialidad de la infor
mación. 
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m) Regla de auditoría y control interno. 

n) Regla de eguridad. alvaguardia operati
\'a y planes de contingencia) continuidad. 

ñ) El régimen y política de tarifa del i tema. 

Capítulo V 

Compensación y liquidación de 
operaciones sobre divisas 

Artículo 14°. Compensación y liquidación de 
operaciones sobre divisas . Lo intermediario 
del mercado cambiario deberán adoptar lo 
procedimiento necesario ' para que la com
pen ación y o liquidación de las operaciones 
sobre divi a entre intermediario e efectúen 
de acuerdo con lo principio etablecidos a 
continuación : 

a) Contribuir al funcionamiento ~eguro y 
eficiente del ~i. tema de pago,", . 

b) Incorporar los procedimientos necesarios 
para la liquidación en la política integral 
de manejo de riesgo de cada intermedia
rio del mercado cambiario. guardando re
larión directa con la e cala) el alcance de 
"U'í aClividade ... . 

c) Prever}' mitigar adecuadamente lo rie
gm de cumplimiento de las operacione~ 
obre divi a . al igual que en operacio

nes relacionada con otro activos finan
cieros y otras expo icione ' crediticias del 
ml"mo tamaño y duración . 

d) Conocer oportunamente la exposiCIón de 
riesgo en la liquidación y compensación 
de operacionc en moneda extranjera me
diante la adopción de in trumentos que 
permitan monitorear, medir y controlar 
dichas expo icione . E to intrumentos 
deberán contemplar como mínimo: 

i) mecanismo que provean informa
ción oponuna obre la ex po icio
nes pre ente y futura cada vez que 
e regi tre en el j tema una nueva 

transacción o negociación y que la 
po icione no pagadas se muevan a 
lo largo del ciclo de liquidación. 
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ii) límite de expo ición de rie go de cré
dito de contrapane , lo cuale debe
rán guardar e trecha relación con el 
método de liquidación que e utilice. 

e) Reducir la incertidumbre en la confirma
ción del cumplimiento de la obligacio
ne de la contraparte. de manera 
oportuna y mitigar lo riesgos de crédi
to , de liquidez y operacionale . 

D Ofrecer eguridad jurídica, para lo cual 
se deberá contar con el re paldo de 
acuerdos y contrato que estipulen las 
obligaciones)' derecho de la partes. 

g) Incorporar políticas de riesgo y mecanis
mo claro )' transparente para los ca os 
en que una o mi de la~ contrapartes in
cumpla _ u obligacione o e presente un 
procedimiento concur al. de intervención , 
LOma de pose ión , di olución o liquida
ción de un participan Le. 

h) Definir plane~ de contingencia) progra
ma para manejar incumplimienros ) fa
llas operativa, garantizando que la 
entidad e ... tarú en capaCidad de adoptar 
la" accione., correctiva de una manera 
rápida}' eficienle. aún en caso extre
mo" donde las falla se extiendan a una 
o ma~ de ... u~ contraparte ... . 

Parág rafo : Se entiende por compensación 
el proce o mediante el cual se e tablecen la, 
obligacione de lo, participante. en la lran

sacciones obre di\'i a , para la entrega de 
moneda extranjera y la transferencia de pe-
O ' colombianos. La forma de e tablecer la 

obligacione de lo participantes podrá efec
tuar e a partir de mecanismo bilaterales o 
multilaterale que incorporen o no el valor 
nelO de dichas obligacione . 

e entiende por liquidación el proceso me
diante el cual se cumplen definitivamente 
la obligacione provenientes de la opera
ciones sobre divisa. donde una parte entre
ga moneda extranjera y la otra efectúa la 
entrega de pe o colombiano . 
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Artículo 15°. Compensación y liquidación 
pago contra pago . Las operacione · de con
tado sobre divi a realizada entre interme
diario del mercado cambiado en un i tema 
de negociación de divi a o regi tradas en 
un si tema de registro de operacione o
bre divi a , deberán ser campen ada y li
quidadas por el mecanismo de pago contra 
pago en lo i tema de compensación y li
quidación autorizados, salvo la ' excepcione 
expre 'a contenida en los reglamentos de 
lo istema autorizado por la , uperinten
dencia Financiera de Colombia. 

Parágrafo 1. Para efectos de este artículo, los 
istemas de compensación y liquidación 

autorizado corre ponden a aquello iste
mas organizados en cumplimiento de la Re
'olución Externa -t de 2006 de la Junla 
Directiva del Banco de la República . 

Parágrafo 2. La compensación)' liquidación 
de las operaciones de compra y renta de di
risas en efectivo realiLadas entre intermedia
rio del mercado camblario, no está obligada 
a realizarse a través de los 'istemas de com
pen ación}' liquidación de dirÍ'la de que 
trata la citada Resolucion Externa -t dt 2006. 

Parágrafo 3. El Banco de la República podra 
imparllr instrucciones rclativíls a la interco
nexión de los ..,istema.., de negociación y re
ghtro de divisas con los si temas de 
compensación r liquidación. 

Capítulo vr 

Registro de operaciones sobre divisas 

Artículo 16°. Obligación de registro de opera
ciones. Lo intermediarios del mercado cam
biario que realicen en el mercado 010 trador 
operaciones sobre divisa deberán registrar
las en un sistema autorizado de regi ' tro de 
operacione obre diria . El regi tro de la 
operacione será condición nece aria e indi -
peo able para que las operacione así celebra
da ean compensadas y liquidada de 
acuerdo con lo di pue to en el Capítulo V de 
la preente re olución . 

Artículo 17°. Registro de operaciones cuan
do participen dos afiliados al mismo siste
ma de registro de operaciones sobre divisas . 
Tratándose de una operación entre dos afi
liado a un mi mo sistema de registro de 
operacione obre divi as , ambo afiliados 
deberán realizar el registro de la operación. 

Artículo 18°. Registro de operaciones cuan
do participen dos afiliados a distintos siste
mas de regís/ro de operaciones sobre di/ lisas . 
En la ' operaciones realizada entre do in
termediario del mercado cambiarío que e 
encuentren afiliados a di tinto siiltema de 
regi (fa de operaciones sobre divisas , la 
partes deberán acordar, al momento de la 
negociación) mediante medio verificable, 
quién realizará el correspondiente regbtro . 

Artículo 19°. Registro de operaciones cuando 
l/na de las con/rapar/es 110 es aJiliado a siste
mas de registro de operaciones sobre dil'Ísas . 
Todail las operaciones realil.adas entre afilia
dos a si temas de registro de operaciones 
... obre divisas) no afiliado, a los mi mos. de
berán ser registradas por el afiliado. 

Parágrafo 1. Cuando 'le trale de operacione., 
celebrada., como consecuencia de 1.1 partici
pacion de un intermediario del mercado 
cambiario en desarrollo del contrato de co
mision o corretaje en el mercado mO'ltra
dor, lo registro. re!'lpectivos deberan . er 
efectuado por dicho intermediario . 

Parágrafo 2. El Banco de la Hepública me
diante norma de carácter general indicará la 
caracteríticas y requerimiento del registro 
de la operacione sobre divisa . A í fTlismo , 
podrá e tablecer excepcione., al regL tro 
atendiendo la naturaleza y valor de las ope
raciones . 

Capítulo VII 

Manejo de información 

Artículo 20°. DiL'ulgacióll de información de 
los sistemCls de negociación)' los sistemas de 
registro de operaciones sobre dÍ/'isas . Lo 
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admini tradores de si tema de negociación 
)' de registro deberán: 

a) Enviar a la uperintendencia Financiera 
de Colombia y al Banco de la República la 
información relacionada con la opera
ciones negociadas o registradas por su 
conducto, en la periodicidad, forma y 

término en que e o organi mo lo se
ñalen. 

b) DinJlgar al público al final de cada e ión 
de negociación la información relaciona
da con la operaciones negociadas o re
gi trada por u conducto. 

c) Proveer información de las operaciones 
negociadas o regi tradas por su conduc
to a los proveedore de precio previa 
olicitud en los término que prevea el 

reglamento. 

d) Proporcionar a la Superintendencia Fi
nanciera de Colombia lo~ dato, infor
me , registro" libros de actas, auxiliares , 
documentos , correspondencia, ) en ge
neraL la información que e e time nece
~aria en la forma y términos que e cñale. 

e) Permitir a la uperintendencia financie
ra de Colombia el acceo a u oficina , 
locale y dcmá. in, talaciones . 

Parágrafo 1. Los administradores de lo~ sis
temas de negociación y de los istema de 
registro podrán umlnlstrar información 
durante las e ione ' a aquello agente que 
c afilien como ob ervadores. 

Parágrafo 2. El Banco de la República me
diante norma de carácter general indicará la 
característica que deberá tener la informa
ción divulgada por lo 'i temas de negocia
ción )' de regi rro de operacione sobre 
divi as. 

Artículo 21° . Conservación de información. 
Lo admini tradores de i temas de negocia
ción )' de registro de operaciones obre di
visa deberán mantener y con ervar la 
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información relativa a la operacione, regis
tro ,cotizacione y lo mensajes o aviso que 
e realicen o pongan a través de los sistemas 

que admini tren, durante el término previs
to en el artículo 96 del E tatuto Orgánico del 
Si tema Financiero para la conservación de 
lo libros, oporres, comprobante y demá 
documentación de carácter contable. 

El Banco de la República mediante circular 
reglamentaria podrá indicar las característi
cas que deberá tener la información con er
vada por lo i temas de negociación y 
regi tro de operaciones sobre divi a . 

Capítulo VIII 

Autorregulación 

Artículo 22 °, Participación en esquema de 
aulorregu/ación. Los intermediarios del 
mercado cambiarío partícipes de lo si te
ma de negociación o de los istemas de 
regi [ro de operacione obre divisa, po
drán parricipar en un e quema de autorre
gulación voluntaria para el mercado de divisas 
en lo términos previ lO ' en el Oecrero 1565 
de 2006. o la . normas que lo adicionen o 
modifiquen. 

Parágrafo 1. Lo ' organi~mo ' de autorregula
ción de divi a deberán determinar los al
cances y manera de dar cumplimiento a los 
principio e tipulado en el Capítulo IX de 
la presente re olución, reconociendo la 
práctica comerciales propias del mercado 
de divi a . Mediante la supervisión y disci
plina a la ' entidade~ autorregulada e veri
ficará y exigirá el cumplimiento ele lo 
mi mas . 

Parágrafo 2. Los admini tradore de i te
ma de negociación y de regi tro de opera
ciones deberán atender oportunamente la 
olicitud de información presentada por las 

entidade de autorregulación relativa a la 
operacione , regi tro , cotizaciones y los 
men ajes o aviso que , e realicen o pongan 
a travé de lo i tema que administren. 
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Capítulo IX 

Código de conducta 

Artículo 23°. Aplicación . Lo intermediario 
del mercado cambiario y la per onas natu
rale vinculadas que participen en la nego
ciación o en el registro de operaciones obre 
divisas tendrán lo deberes establecidos en 
el pre ente capítulo . 

Parágrafo. Para efectO de la pre ente re o
lución, on Per 'ona Naturales Vinculada : 
los admini tradore ' y demá funcionarios 
vinculado a los intermediarios del mercado 
cambiario , independientemente de l tipo de 
relación contractual , en cuanto participen 
directa o indirectamente en la realización de 
actividade propia de la intermediación de 
operacione obre divi 'a ' y en la ge tión de 
rie go y de control interno asociada a é ta . 

Artículo 24°. Deberes generales de los inter

mediarios del mercado cambiario . Los in· 
termediario del mercado cambiario deben 
proceder como expertos prudentes y dili
gente , acruar con rran parencia. hone 'ridad , 
lealtad . imparcialidad . idoneidad y profe,io
nalimo. cumpliendo la.., obligacione nor
mativa } contractuales inherentes a la 
actividad que desarrollan . 

Artículo 25°. Prel'ención J' administración de 

conflictos de intereso Los intermediario del 
mercado cambiario deben e ·tablecer y aplicar 
política y procedimiento para prevenir y 
admini trar apropiadamente la pre encia de 
conflictO de interés en la realización de u 
operaciones con divisas . 

Artículo 26°. Deber de reserva . Los interme
diario del mercado cambiario deben mano 
tener re erva y confidencialidad obre la 
identidad de u cliente . A í mi mo, debe
rán tener política y procedimientO que 
propendan por el manejo adecuado de la 
información y caracterí tica ' de las operacio
ne que realizan con divi as. 

Artículo 27°. Relación con clientes. asesoría 

)' lealtad . Para operacione con clientes el 

intermediario del mercado cambiario debe
rá adoptar políticas)' procedimiento para 
a egurarse de que : 

a) El cliente entiende lo término . condi
cione y rie go de la operación. 

b) La información o explicaciones tran -
mitidas al cliente en de arrollo de una 
operación cambiaria corresponden a in
formación actualizada de mercado . 

c) Para la operacione ' que e realicen bajo 
el contratO de comi ión, el cliente tOme 
decisione informadas , que atiendan sus 
calidades específicas de acuerdo con la 
información suministrada y la prácticas 
del mercado generalmente aceptada . 

d) Cuando el inlermediario del mercado 
cambiario realice operaciones sobre divi-
a con u, clienre ' deberá hacerlo bajo 

lo principios de lealtad y prácticas del 
mercado generalmente aceptada . 1.0 

anterior incluirá la operacione en que 
medie contrato de comisión. 

Parágrafo . Por diente .,c debe entender 
quien partiCipe en cualquier operación "0-
bre dh isa en la que a 'u vez participe un 
intermediario del mercado cambiaría. Dos 
intermediarios cambiarías participando en 
operacione ' obre divi a no . e entienden 
clientes el uno del Olro , salvo bajo contrato 
de comi ión . 

Artícu lo 28°. Intenciones de compra o l'enta 

en ¡irme. La. intenciones de compra o venta 
que divu lguen los intermediarios del merca
do cambiario a sus contrapartes. cliente y 
mercado (electrónico, de voz o mixto) , de
ben ser firmes de manera que reflejen la in
tención de cerrar una operación sobre d¡yi a . 

Ar tículo 29°, Abstenerse de actividad de 

manipulación . Lo ' intermediario. del mer
cado cambiaría se ab tendrán de participar 
en actividade manipulativa , la cuale con-
i ten en realizar, colaborar, cohonestar, au

torizar, participar directa o indirectamente , 
o coadyuvar con operacione u otro acto 
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relacionado , que tienen como objetivo o 
efecto : 

a) Divulgar información fal~a o engaño a. 

b) Distor ionar el mercado o afeerar la libre 
oferta y demanda de divi a . 

Artículo 30°. Buenas prácticas. El Banco de 
la República podrá establecer principios e 
instruir sobre mejores prácticas que deban 
adoptar los participantes e1el mercado de 
operaciones sobre divi as relativas a nego
ciación, resolución de di puta, operaciones, 
funciones de control contable . financiero y 
ele riesgo. )' principios aplicable a la per o
nas naturale ' vinculadas a los participante . 
entre otras . 

Capítulo X 

Servicios a residentes 

Artículo 31°. Sen'icios a residentes. El ofreci
mientO a residentes en el país. distinto de 
intermediario del mercado cambiario . de 
servicios de negociación o de regi ' tro de 
operaciones obre di\'i~a" a travé de plata
forma ... }' en particular el ofrecimiento del 
servicio de intercambio de monedas extran
jera ... (l"orcx). e~ta ujeto J la condicione ... 
de que trata el Decreto 2158 de 200" . Lo" 
productos o sen'icios ofrecidos a través de 
estas plataforma~ solo pueden . er promovi
dos o publicitados en el territorio colombia
no él través de oficina de representación . 
sociedades comisioni ta ' de bolsa o corpo
raciones financieras . en los término y con
diciones que establezca la 'uperintendencia 
Financiera de Colombia. 

Capítulo XI 

Disposiciones fmaJes 

Artículo 32°. Régimen sanciollatorio . La u
perintendencia Financiera de Colombia vigi
lará el cumplimiento de la di posicione 
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contenidas en esta resolución y tendrá la 
facultad de imponer a quiene la infrinjan las 
'anciones previ tas en el artículo 53 de la 
Ley 96-! de 2005 . 

Parágrafo . De conformidad con lo previsto 
en el artículo 326, numeral 3. literal a) del 
Esta[Uto Orgánico del 'itema Financiero. la 
' uperintendencia Financiera de Colombia 
podrá in truir a los intermediario del mer
cado cambiario y a los administradores ele 
los sistemas de negociación y de registro ele 
operaciones sobre divisas . sobre la manera 
como debe cumplirse lo dipue to en la pre
sente resolución . fijar los criterio técnico 
)' jurídicos que faciliten su cumplimiento y 

señalar el proceelimiento para u cabal apli
cación . 

Artículo 33°. Régimen de transición . Aquellas 
entidaele que a la fecha se encuentren admi
nistrando si temas de negociación de divisas 
o sistema de registro de operaciones obre 
divisas y u afiliados, contarán con un plazo 
de seis (6) meses para ajustar su condicio
ne de operación a las definidas en la presen
te rew]ución . Dentro de este plazo. dichas 
entidade"l tambien deberán olicirar ante la 
~upeflntendencia Financiera de Colombia el 
ajuste de los reglamen[()~ de lo si temas de 
negociación o regi"tro de operaciones sobre 
dh'isas que administren . 

Artículo 34°. Vigellcia y derogatorias. La pre-
ente resolución deroga la Re . oluciÓn Ex

terna -1: de 2003 y la Reolución Externa 7 de 
200-1: y entrará en vigencia a partir de u pu
blicación . 

Dada en Bogotá, D. c., a los treinta (30) días 
del mes de abril de dos mil nueve (2009) 

Óscar Iván Zulllaga Escobar 
Pre idente 

Gerardo Hernández Correa 
eeretario 
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Resolución Externa 05 de 2009 
(Abril 30) 

Por la cual se exPiden 
regulaciones sobre los sistemas 

de pago de a lto valor, sus 
operadores y participantes. 

La Junta Directiva del Banco de la República. 
en ejercicio deus atribucione constitucio
nales y legales , en e 'pecial de la. previ ras 
en el artículo 16 de la Ley 31 de 1992, el 
literal j) del artículo -18 elel E taturo Orgáni
co del ' i tema Financiero) los artículos 19 y 
66 padgrafo tercero de la Ley 96 ... de 2005 . 
en armonía con el parágrafo primero del nu
meral 2° del anículo 325 del E 'raruto Orgá
nico del Si tema Financiero , 

flESl. ElYE: 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1° . .\mbilo de aplicacioJ1 . La presenre 
resolución regula lo., ~i temas de pago de 
alto \'alor, las entidades autori.~adas para ad
ministrarlos y lo agentes autorizados para 
panicipar en lo mi mo 

Artículo 2°. Defi1liciones. Para efectos de la 
pre ente Resolución se adoptan las siguien
te definicione : 

a) Admini trador del i tema: per ona Jun
dica que tiene au cargo la admini tra
ción y operación de un sistema de pago 
de alto valor. 

b) Admini nador de un istema externo : 
p r ona juríelica que tiene a u cargo la 
admini tración y operación de un i te
ma externo . 

c) Compensación : proceso medianle el 
cual se e tablecen las obligacione de 

transferencia de fondos de dinero entre 
los participantes de un istema de pago 
de alto valor. La forma de e tablecer la 
obligacione de lo participante podrá 
hacer e a panir de mecanismos bilatera
le o multilaterale que incorporen o no 
el valor new de dicha obligacione . 

d) Garantía: wdo activo realizable , incluido 
el dinero. que haya ido entregado o 
pue lO a disposición de un si tema de 
pago de alto valor por un participante 
en el mismo, ya sea propio o de un ter
cero . para a egurar la liquidación de la 
órdene de transferencia en e e si tema. 

e) Liquidación : cumplimiento definitivo de 
una operación o conjunto de operacio
nc .. mediante cargo ) abono realizado 
en las cuentas de depósiw de lo partici
pan te ' en el Banco de la República . 

1) Orden de transferencia: in trucción incon
dicional dada por un participante al admi
nblrador de un si tema ele pago~ de airo 
valor, para transferir una determinada 
suma de dinero a uno o varios beneficia
rio designados en dicha in truccion 

g) Orden de traO'lferencia aceptada: orden 
de transferencia que ha cumplido todo 
los requIsitos} controles de rie go e ta
blecido ' en el reglamento de un i tema 
de pagos de alto valor. de acuerdo con lo 
dispuero en e~ta re olución . De confor
midad con el artículo 10 de la Ley 96-4 de 
2005 esta órdenes serán firmes, irrevoca
bles. exigibles y oponibles a terceros. 

b) Participante : cualquier entidad que haya 
ido autorizada por el admini trador de 

un sistema de pago de alto valor, con
forme a u reglamento , para tramitar ór
dene de transferencia en el re pectivo 
i tema y participar en la compen ación 

)' o liquidación de la mi ma . 

i) Rie go de crédito: riesgo de que un par
ticipante incumpla definitivamente una 
obligación a u cargo re ulrame de la 
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compensación o liquidación efectuada 
por un istema de pago de alto valor, ya 
sea en forma total o parcial. 

j) Rie go de lavado de activos y financia
ción del terrori mo (LAIFT) : ríe go de 
que un sistema de pagos de alto valor 
pueda ser utilizado , directa o indirecta
mente , para el lavado de activo prove
nientes de actividades delictivas , o para 
canalizar fondo destinados a la financia
ción de actividades terrori ta . 

k) Rie go legal : riesgo de que se presenten 
pérdidas por causas imputable a debili
dade , incertidumbres o vacío en el 
marco legal vigente , incluyendo los re
glamentos , manuales, circulares y con
traro utilizado por el sistema de pago 
de alto \'alar. 

1) Rie go de liquidez: rie go de que un par
ticipante incumpla la obligación resultan
te de la compensación yo liquidación a 
su cargo en el plazo e, tipulado , aunque 
pueda cumplirla en un momento pote
rior. 

m) Rie go operativo. riesgo de que falla. en 
lo. equipo . lo~ programa. de computa
ción o lo i ·tema ' y canales de comuni
cación , deficiencia ', falla ' o inadecuacione 
en el recur o humano. lo proceo . la 
tecnología, la infraestructura o por la ocu
rrencia de acontecimientos e ternos . 
entre otro factore . afecten el funcio
namiento adecuado. eguro y continuo 
de un istema de pagos . Igualmente 
upone rie go operativo el riesgo repu

tacional a ociado a la ocurrencia de ta
le factores . 

n) Rie go i témico: rie go que e pre enta 
cuando el incumplimiento total o par
cial de un participante en un si tema de 
pago . en una o varias de la obligacio
ne a u cargo . o la interrupción o mal 
funcionamiento de dicho sistema pue
dan originar, entre otros : 
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i. Que otros participantes del mismo 
i tema de pago no puedan cum

plir a u vencimiento con la obliga
cione a su cargo; 

ii. Que otro participante de un i te
ma externo no puedan cumplir a su 
vencimiento con las obligaciones a 
u cargo; 

iii. Que otras in tituciones o personas 
que operen en el istema financiero 
o en el mercado público de valores 
no puedan cumplir a u vencimienro 
con las oblígacione a u cargo ; o 

iv. En general, que tal incumplimiento 
pueda causar problema significativos 
de liquidez o de crédito . y como re
sultado de ello . amenazar la e tabili
dad de lo mercados financiero . 

o) i tema externo: cualquier L tema de pa
go diferente a un determinado i tema 
de pago!l de alto valor, así como cualquier 
istema de campen ación r liquidación de 

operacione sobre \'alore , i tema de com
pensación y liquidación de divi 'as , o siste
ma de campen. ación } liquidación de 
ruturos. opciones y otros a lÍ\O financie
ro , incluida la cámaras de rie go central 
de contraparte , debidamente aurorizado 
por la aULOridad competenre para operar 
en Colombia. 

p) i tema de pago : e el definido en el 
literal n) del artículo 1 del Decreto 1-i00 
de 2005 o la norma que lo modifiquen , 
complementen o u tituyan . 

q) Sistema de pagos de alto valor o istema: 
sistema de pago que , además de cum
plir con la caracterí tica y requi iro 
ei1alado en el literal anrerior, proce e 

órdene de transferencia por un valor 
promedio diario uperior al indicado en 
artículo 10, literal o) del Decreto l'iOO de 
2005 , o en las norma que lo modifiquen, 
adicionen o sustitu an o 
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r) istema de pagos de bajo valor: si tema 
de pagos definido y regulado en el De
creto 1400 de 2005, o en las normas que 
lo modifiquen , adicionen o su tituyan . 

Capítulo JI 

Administradores y participantes 
de los sistemas de pago de alto valor 

Artículo 3°. El Banco de la República como 
administrador de sistemas de pago de alto 
valor . El Banco de la República continuará 
admini trando el sistema de pagos de alto 
valor, para lo cual no requerirá del certificado 
de op ración de la uperintendencia Finan
ciera de Colombia. La modificacione que 
fuera neceario introducir a su reglamento 
de funcionamiento para dar cumplimiento a 
lo previ to en la pre ente resolución se de
berán urtir dentro del mes iguiente a su 
vigencia . 

Artículo 4°. Entidades administradoras de 
sistemas de pago de altu valor. Podrán admi
ni ·trar si ·temas de pago de alto valor las . o
ciedade anónima que . e constituyan a partir 
de la vigencia de e. [a re olución , con el ob
jeto cxclmivo de adminitrar i tema de 
pago de alto valor. obre la ba e del valor 
acumulado diario de la~ órdene de transfe
rencia esperadas por dicho si tema para el 
primer seme tre de funcionamiento. 

La entidacle que e con tituyan para admi
ni erar i temas de pago de alto valor debe
rán cumplir con los mismos requisitos y 
condicione e tablecido en el artículo 3° del 
Decreto 1 "i00 de 2005 para las entidacle que 
admini tran i tema de pago de bajo valor, r 
obtener el re pectivo certificado de autoriza
ción por parte de la uperintendencia Finan
ciera de Colombia de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 6 de e ta Re olución. 

Artículo 5°. Sistemas de pago de bajo valor 
que se consideren de alto valor . Aquellos 
i tema de pago de bajo valor que de acuer

do con lo previsto en el artículo 2°, literal , 
q) de e ta Resolución pa en a er conside
rado como i tema de pago de alto valor, 

contarán con un plazo de ei (6) mese para 
ajustar su condiciones de operación , su re
glamento y su manuales o circulares a las 
normas de la pre ente re olución , y deberán 
ometer su reglamento a la aprobación de la 

Superintendencia Financiera de Colombia 
previo concepto del Banco de la República . 

Parágrafo primero: En todo ca o, la Junta 
Directiva del Banco de la República podrá 
exigir un capital mínimo a los admini trado
re de istema pagos de alto valor en rela
ción con el valor de las operacione que 
procesen y el potencial de cada mercado que 
compense y liquide a travé del sistema con 
el propó ito de pre ervar la eguridad del 
i tema de pago . 

Parágrafo segundo: las entidade que e con
viertan en administradores ele un istema 
de pago de alto valor)' no se aju ten en el 
plazo previo to en el artículo 5 no podrán 
continuar actuando como entidade admi
nistradora ele un istema de pago de alto 
\'alor. En estos casos , la Superintendencia 
Financiera ele Colombia podrá dar aplicación 
a lo e tablecido en el Capítulo X JI de la 
Parte Tercera del E. taruto Organlco del , i -
tema Financiero. 

En este Clltimo evento, y con el fin de preve
nir cualquier interrupción en el adecuado fun
cionamiento de los si. tema~ de pago en el 
paí , la ' uperinrendencia Financiera de Co
lombia deberá , en coordinación con los parti
cipantes del corre pondienre -istema de pago 
de alto valor, determinar la entidad o enrida
de que de manera temporal o definitiva con
tinuarán desarrollando u funciones . 

Artículo 6°. Reglas relativas a la obtención del 
certificado de autorización por parte de los 
administradores de los sistemas de pago de 
alto valor. La entidade que pretendan ad
mini trar i tema de pago de alto valor de
berán obtener el certificado de autorización 
expedido por la uperintendencia Financie
ra de Colombia, para lo cual , ademá de los 
requisitos e tablecido en lo numerales 1 a 
8 del artículo 53 del E taruto Orgánico del 
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Sistema Financiero, en aquello que resulte 
aplicable , deberán dar cumplimiento a lo 
eñalado~ a continuación , para lo cual debe

rán entregar a la Superintendencia Financiera 
los documentos y la pruebas pertinentes: 

a) Criterios de acce o objetivos, públicos , 
equitativos , transparentes)' que se ba
sen exclu ivamente en consideracione 
de prevención y mitigación de los ries
gos de crédito, legal, de liquidez, opera
tivo . 'ibtémico y de la\'ado de activos y 
financiación del terrorimo. 

b) Sistemas)' mecanismos de información 
clara. lran parente )' objetiva que les per
miran a los participante identificar y te
ner un claro entendimiento obre los 
rie go~ en que incurren al utili¿ar el SIS
tema . 

c) La'i regla~ ) los procedimientos para el 
manejo de los rie 'go a que se exponen 
el admini~trador y los parricipames , en 
e"pecial. los riesgos de crédito, liquidez, 
opcrati\o ~ si . temico. especificando la 
respecri\ as obligacione., ) re"'pon.,abdl 
ebdc ... del adminIstrador del ..,istcma y 
de 'Iu., participante ) proH~)endo Incen
(J\ o ... adecuados para la prevención) ml
tigaclon de tale rie 'gas . 

d) La ... regla ~ procedimienlo", aplicables en 
los ca.,os de incumplimiento de un parti
cipante o de notificación de medida., cau
telare~ . órdene'i de cesación de pagos . 
órdenes de retención , congelamiento o 
bloqueo de fondos, a -í como la deriva
das de normas ele naturalel.a concursa!. 
de toma ele posesión. disolución. Iiquida
cion o acuerdos globale de reestructura
ción de deudas. dictadas por autoridades 
judiciale o admini trativa ' competente. 
que tengan por objeto o como efecto pro
hibir, u pendtr o limitar en cualquier for
ma lo pagos que deban efectuar e a traré 
de dicho i tema . 

e) Lo estándare operativos y técnico con 
que cuente el admini trador del -istema. 

8.+ 

incluyendo los planes y procedimiento 
de contingencia y de continuidad del ne
gocio. capace de permitir el procesamien
tO }' la terminación de la liquidación 
oportunamente , ante situacione tale 
como falla de lo equipo. programas de 
computador o canale de comunicación, 
interrupcione o variaciones excesiva en 
el suministro de energía eléctrica. inte
rrupciones o falla en la prestación de lo 
servicios de telecomunicacione o en el 
uministro de cualquier otro in umo . u 

otro erentO de la mi ma índole . 

o Aquellos sistemas de pago de alto valor 
que utilicen mecanismo, de compensa
ción multilateral neta deberán estar en 
capacidad de garantizar la liquidación 
oportuna de las órdenes de tranferencia 
aun en el ca~o de que el participante con 
la obligación de liquidación más grande 
no pueda cumplir. Para el efecto. deberán 
definir en su reglamentO requisitos) me
canismos de control de rie go talt:!I como 
el manejo ele líneas de créditO bilaterales 
r multilaterales (límite operacionale'i) . 
garantía ... para respaldar la~ órdenes de 
transferenCIa, dt"ponibilldad de prO\ ee
dore" de liquidez u orro, mecani~mos que 
... ean aplicables a tal propó Ito. 

g) Tener un reglamentO aprobado por la 
, upenntendencia financiera de Colom
bia en lo. términos del artIculo "'l de la 
presente Resolución . 

h) El manual de operacíonc . . que deberá 
estar ba!lado en el reglamento) re, petar 
lo di ' puesto en el mismo. Dicho manual 
deberá incluir. además de lo. a peClos 
operati\'o del sistema. los horario de 
funcionamientO del mismo y las condi
ciones para su modificación 

Parágrafo: Para expedir el certificado ele au
torización al admini trador de un i tema 
de pago de alto valor. la uperintendencia 
Financiera de Colombia deberá solicitar y 

obtener previamente el concepto del Banco 
de la República . 
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Artículo 7°. Reglamento. Lo administradores 
de sistema ' de pago de alto valor deberán 
adoptar un reglamento de funcionamiento. 
el cual deberá contener, cuando menos, pro
vi iones relacionada con lo a pecto indi
cado en lo ' Iiterale del artículo anterior. a í 
como los iguiente : 

a) La características básicas del istema de 
pagos de alto valor. 

b) Los participantes autorizados , los crite
rio ' de de vinculación o retiro de étos . 
lo criterio de acce o aplicable r lo ' 
mecani mo de solución de controver-
ias que e pre enten entre ellos y/o el 

admini (fador del i tema . 

c) Lo ' tipos de órdenes de rran ferencia que 
pod rán , er canalizados a través del re . 
pectivo L tema de pagos de alto valor. 

d) Lo ' requisitos y el momento en lo que 
dichas ordene de transferencia , e con
siderar;ín confirmada y aceptada . I.os 
requisitos exigidos para la aceptación de 
órdenes de transferencia deberán con
templar los conrrole, de rie,go que per
mitan prevenir o mitigar. de forma eficaz. 
los rie'lgo de credito . de liquidez. ope
racional. si rémico y legal. 

e) Lo mecani mo . establecidos para la 
compensación} o la liquidación de las 
órdenes de tran ferencia . 

o El manejo de la confidencialidad y la pro
vi ión de información a lo - participantes . 
Igualmente. lo compromi 'o que adquie
re el adminL rrador del si tema para pro
teger la información recibida y prevenir u 
modificación . dalla () pérdida . 

g) La política general en materia de cobro 
de comi ione o tarifas a los participan
te por la utilización del , ervicio )' lo 
mecani 'mo de información a lo parti
cipante sobre la misma . 

h) La. relacione de intercone Ion que ten
ga el i tema de pago de alto \'alor con 

istema externo , a í como la condi
cione que e aplicarán en la prestación 
del ervicio de liquidación de órdene 
de tran fertncia proveniente de i te
ma externos . Tales condiciones podrán 
diferir de la. aplicada a Otro participan
te en a pecto tale como funcionali
dad, horarios, tarifa , remi ión de 
información, requerimiento técnicos u 
operativo y los demá ' que e conside
ren pertinente . 

i) La con ecuencia aplicables originadas 
en el incumplimiento de lo reglamen
to . las cuales podrán ser de naturaleza 
administrativa (suspensión o exclusión, 
entre arra , ) o pecuniaria, a í como el 
procedimiento para u aplicación. 

Parágrafo primero. El reglamento y sus modi
ficacione. deberán "ame terse a concepro pre
\ io obligarorio del Banco de la República. 

Parágrafo segundo. La vinculación de un par

ticipame a un si tema de pagos de airo \alor 
implica su conocimiento} aceptación del re
glamento de dicho sistema. así como de lo, 

manuak operali\m. circulares e in tructi\ o 
que emita el admini'ltrador de dicho ,,¡,tema. 

todos Jos cuale. se entenderán incorporados 
a lo acuerdo. o contratos que su crihan lo, 

participante . En con. ecuencia. no enirá de 

excu a o defensa la ignorancia de dichos re

glamentos y manualc ' por parte de lo parti
cipantes . de la. personas vinculada a ello. o 
de las persona. en cuyo nombre e realicen 

operaciones en dicho sistema. para abste
nerse de cumplir us dispo icione o para 
ju, tificaru incumplimiento . 

Parágrafo tercero : La modificacione pos
teriore a lo reglamento requerirán autOri
zación previa por parte del Banco de la 
República en los caso de la información re
lacionada en lo literales c) . d) y e) del Artí
culo ,*0 y en lo literales c) , d) r h) del Artículo 
5°. En los demá se notificarán a la uperin
tendencia Financiera de Colombia y al Ban
co de la República dentro de lo 5 día 
iguienre a u publicación . 
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Artículo 8°. Participantes. Podrán participar 
de manera directa en un sistema de pagos 
de alw valor la personas jurídica que pre
vea el reglamento de dicho sistema, en las 
condiciones y con lo requisitos e tableci
do en el mismo siempre y cuando se trate 
de entidade que se encuentren facultada 
para mantener cuenta de depó ito en el 
Banco de la República, de acuerdo con las 
regulaciones expedida por la Junta Directi
va del Banco. 

Lo participantes deberán contar en todo 
momento con la capacidad financiera, admi
ni rrativa , operativa y tecnológica nece aria 
para operar en el i tema, incluyendo una 
adecuada estructura de administración y con
trol de riesgos , así como mecanismo que 
garanticen el uso adecuado y la confidencia
lidad de la información. A~í mismo, lo pani
cipantes deben contar con planes de 
contingencia y continuidad que permitan el 
de arrollo de ·us operacione a través del 
si. tema de pago . 

Capítulo IIJ 

Funcionamiento de los istemas 
de pago de alto valor 

Artículo 9°, Confirmación de las órdenes de 
transferencia. las órd ne de tranferencia 
enviadas por un participante a un istema 
ele pagos de alto valor se entenderán confir
mada cuando dicho participante haya en
tregado, por lo medios autorizado en el 
re . pectivo reglamento , la totalidad de la in
formación exigida en el mismo para verificar 
y comprobar la validez de la correspondien
te orden de tran ferencia y el cumplimienw 
de lo demás requisito. previ to en el re
glamento para su confirmación . 

La órdene de tran ferencia confirmada no 
podrán anular e o modificarse por el partici
pante que las envió o por aquel cuya cuenta 
de depó ito deba ser debitada, alvo que el 
admini trador del i tema de pago lo autori
ce atendiendo razones como la concurren
cia de error material. problema técnico u 
otra análoga . 
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Artículo 10°. Aceptación de las órdenes de 
transferencia . Las órdene de tran ferencia 
e entenderán aceptadas, en los sistemas de 

pago de alto valor que utilicen mecani mas 
de liquidación bruta despué de que e haya 
verificado la existencia de saldos uficiente 
en las cuentas de depó ito y se hayan reali
zado lo corre pondiente asientO conta
bles a las do parte , e decir, cuando la 
operación haya sido liquidada satisfactoria
mente. 

Tratándose de si tema de pago de alto va
lor que utilicen mecanismos de compensa
ción neta las órdene de tran ferencia se 
entenderán aceptadas en lo término que 
e 'tablezca el reglamento . 

Parágrafo : ingún istema de pago de alto 
valor podrá tener como aceptada una orden 
de lran ferencia que de acuerdo con el re -
pectivo reglamento exija confirmación , an
tes de que dicha confirmación se haya 
realizado . 

Artículo 11°. Liquidación . La liquidación de 
las órdene de transferencia deberá realizar
se a mi tardar en la fecha acordada por la, 
partes para el cumplimiento de la operación 
que les da origen , a meno que tal fccha no 
corre panda a un día hábil, en cuyo cao la 
liquidación se efectuad en el día hábil i
guiente. 

El único aClivo con el cual podrá efectuar e 
la liquidación de órdenes de transferencia 
en sistemas de pago de alto valor serán la 
. urnas de dinero depo itada en cuenta de 
depósito en el Banco de la Repúhlica . 

Parágrafo: En ningún caso el administrador 
del istema de pagos de alto valor garantiza
rá el cumplimiento efectivo o la liquidación 
de la respectiva orden de tran ferencia si las 
órdenes de transferencia no pudieran ser 
liquidadas en la fecha estipulada, por falta 
de dinero disponible uficiente en la() 
cuenta(s) de depósito del participante , tales 
órdenes de transferencia e considerarán 
incumplida y e reportarán como tal a la 
parte involucradas . 
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Artículo 12°, Garantías. La garantía entre
gada por cuenta de un participante a un 
i tema de pago de alto valor o a un i te

ma externo , ean propia o de un tercero , 
que e tén de tinada a a egurar la compen-
ación yola liquidación de la órdene de 

tran ferencia, se encuentran protegida en 
lo ' término de lo artículo 10 y 11 de la 
Ley 964 de 2005, a partir del momento de su 
con titLlClOn , incremento o u titución y 
ha ta tanto no se cumplan enteramente la 
obligacione derivada de la órdenes de 
tran ferencia garantizada . 

En el evento de que e requiera ejecutar las 
garantías en favor del i tema de pago de 
altO valor, el productO de dicha ejecución e 
utilizará , egún corre panda, para pagar la ' 
órdene de transferencia in 'oluta . 

Cuando el productO de la ejecución de la 
garantías y, en u caso , de cualquier otro 
mecani mo que e utilice en lo término. 
del reglamento del re . pectivo . i tema de 
pagos de alto valor, no . ea suficiente para 
dar cumplimiento a la obligaciones a que 'e 
refiere el párrafo anterior, lo participantes 
acreedore. podrán hacer \'aler .. u derechos 
de conformidad con la .. di po . iciones I ga
les y reglamentaria aplicable . De igual for
ma , todo excedente resultante de la 
liquidación de las citada obligacione. con 
recur o ' derivado de la ejecución de las ga
rantía . deberá er re . tiruido al ororgante o 
abonado a u cuenta de garantía , o de 'er al 
caso, a su participación en un fondo de ga
rantía . de acuerdo con los mecani 'mo ' y 
procedimiento definido sobre la materia 
en el reglamento del re pectivo L tema de 
pago de altO valor. 

Parágrafo: La garantía a que hace referencia 
e ' te artículo e podrán hacer efectiva in 
nece idad de trámite judicial alguno. con
forme a lo previsto en el reglamento del co
rre pondiente i tema de pagos de alto valor, 

Artículo 13°. Efectos de las medidas cautela
res, de suspensión de pagos, liquidación)' 
otras similares . La órdene de embargo , 

ecue tro, confi cación , comi o, congela
miento o bloqueo de fondos, o cualquier 
otra medida cautelar, a í como la medida 
de u pen ión de pago . liquidación forza-
a o voluntaria y otra medida similares de

rivada de procedimiento de naturaleza 
concur al, toma de po e ión , disolución o 
acuerdo globale de re trucruración de deu
da , no tendrán efecto alguno sobre la ór
dene de tran ferencia que hubieran ido 
aceptada por el i tema de pago de alto 
valor con anterioridad a la notificación de 
dicha medida, ni obre la ' garantía cons
tituidas a favor del propio i tema de pago 
de alto valor o de cualquier ,¡ tema externo. 
Las órdene de tran ferencia aceptada por 
el i tema de pagos de alto valor e ejecuta
rán de conformidad a lo previ to en el artí
culo 10 )' 11 de la pre ente re olución , 

El juez, liquidador, agenre e pecial. admini -
trador provi ional , índico o funcionario 
encargado de adelantar el procedimiento o 
de ejecutar la medida de que se trate, no 
podrá omitir el cumplimiento de cualquiera 
de la órdene de tran ferencia menciona· 
da o revocarla , ni impedir la ejecución de 
la, respecrh'a garantía . 

La órdene de transferencia que no e. tu
vieran acepladas por eli tema de pago de 
alto valor al momenro de notificar. e per 0-

nalmente al admini¡,trador de dicho i tema 
la medida de su pensión de pago , de liqui
dación forzosa u otra similar, erán pue ta a 
disposición de la autoridad que decretó la 
medida , o del re peclivo agente e pecial o 
liquidador, según el ca o, con el fin de que 
e to decidan obre el cumplimiento o no 
de tale órdene de eran ferencia . 

La medida judiciale o admini trativa in
dicada en el inciso primero de e te artículo 
sólo urtirán u efecro re pecto de órde
ne de tran ferencia no aceptada , a partir 
del momento en que dichas medida ean 
notificada al admini trador del sistema de 
pago de alto valor, de acuerdo con lo di . 
pue to en el artículo J..t de e ta re olución. 
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Artículo 14°. Xotificación de medidas judicia
les o administrativas. Las medida judiciale o 
administrativa de embargo, secuestro, con
n cación. comiso , congelamiento o bloqueo 
de fondo , orden de retención o cualquier 
otra medida cautelar. se entenderán notifi
cadas al admini trador del sistema cuando 
le ~ean comunicadas por escrito , de acuer
do con la norma ' que regulen el procedi
miento re pecti\'o . 

Las medidas derivadas de procedimiento ' 
de naturaleza concucaL toma de po e ión , 
disolución , liquidación o acuerdo globales 
de restructuración de deuda~ , e notificarán 
personalmente al representante legal del 
corre pondiente admini trador del i~tema 

de pagos de alto valor. 

Capítulo IV 

Interrelación de los sistemas de pago 
de aJto valor con sistemas externos 

Artículo 15°, interconexiólZ . Lo~ si temas de 
pago de alto \ alor deberán facilitar la imer
conexion de lo si temas externo ' que re
quieran utilizar su., en'icio. para realifar o 
culminar la liquidación de la. órdenes de 
rraO'lferencia proce.,ada ' por lo sh¡ema 
externo .. Para tal efecto . lo admini'llrado
re., de los sistemas de pago de aIro \ alar y 

lo administradores de lo si tema exter
no podrán celebrar lo contrato o acuer
do que permitan la interconexión de lo 
re ' pectivo, si temas . 

Artículo 16°. Ctlentas de depósito . lo ' admi
ni. tradore ' de sistema externo que estén 
interconectados con sistema de pago de 
alto valor, deberán mantener al menos una 
(1) cuenta de depó iro en el Banco de la Re
pública de tinada de manera exc1u iva para 
manejar los recur os destinado!'! a la liquida
ción de las órdene ' de transferencia que pro
ce en r la admini tración de las garantía que 
eventualmente exijan . Dicha( ) cuenta( ) 
será(n) diferente(s) a la utilizada para el pago 
y recaudo de comisiones , sancione, impues
to y otro ingreso y ga to admini trativo 
propios de u operación. 

88 

Parágrafo . Lo anterior no erá exigible a lo 
i tema externo admini trados por el Ban

co ele la República . 

Artículo 17°. Confirmación Los L tema 
externos podrán establecer que la confirma
ción de estas órdene de transferencia se 
entienda producida por virtud de la trans
misión de la re pectiva información por par
te del si tema externo al istema de pago 
ele altO valor. 

Artículo 18°. Aceptación . L:ni tema de pa
go de alto valor deberá recibir. proce ar ) 
liquidar las órdenes ele transferencia acepta
da ' por cualquier i tema externo que se 
encucntre interconectado con el respectivo 
sistema de pagos de aIro valor. inclu o cuan
do el admini ' trador de e le último i!'!tcma 
haya ido notificado de alguna de la ' medi
da judiciales o admini trativas indicada ' en 
el artículo 13 de c!'![a resolución, que recaiga 
sobre un parricipantc o la per ona en cuyo 
nombre éste actúe . 

Parágrafo primero. El si tema de pago dc 
alto valor quc reciba una orden de transfe
rencia aceptada dc un ~i~tema externo no 
e. lará obligado a verificar el cumplimiento 
de lo~ requi itos que e te dcba exigir para la 
aceptación ele dicha orden de uansferencia , 
lo cual será responsabilidad exclusiva elel 
admini. trador del i tema externo . 

Parágrafo segundo. El admini trador del sis
tema de pagos de aIro valor tampoco estará 
obligado a garantizar el cumplimiento efecti
vo o la liquidación ele la re pectiva orden de 
tran ferencia. lo cual estará ujeto a la exis
tencia de los recur o disponibles suficien
te ' en la cuenta de lo participante del 
re pecti\ o sistema externo , y del admini.
trador cuando ello reultare aplicable . 

Capítulo V 

Disposiciones {males 

Artículo 19°. Facultades del Banco de la Repú
blica para realizar el seguimiento de los siste
mas de pago de allo ualor. De conformidad 
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con lo previ to en el artículo 18 de la Ley 31 
de 1992, lo admini tradore de los i temas 
de pago de alto valor y lo participanres en 
dicho i tema, incluyendo los administra
dore de lo i tema externo interconecta
dos , e tarán obligado a umini trar al Banco 
de la República la información que éste re
quiera con el fin de efectuar un seguimiento 
obre u eguro y efectivo funcionamiento , 
u interacción con otro i temas externo y 
u incidencia obre el rie go i témico }' la 

e tabilidad del si tema financiero . 

El Banco de la República podrá requerir a u 
administradores y participantes , incluyendo 
lo admini tradore dei tema externos que 
liquiden en las cuenta de depósito con actj
\ '0 del Banco de la República, la adopción de 
mecanL mas de mitigación de riesgo asocia
dos a la campen ación y liquidación de las 
operacione ' que realicen en nombre propio 
o de tercero , cuando así lo considere conve
nienre . 

El Banco de la República e!lrará obligado a 
guardar la reserva de la información quc le 
sea suminirrada y a ulili¿arla exclu ivamen
te para lo., fine descritos , Jsí como para el 
ejercicio de la política monctaria. cambiaria } 
crediticia a cargo de la Junta Directiva del 
Banco . 

El incumplimiento de las obligacione prevÍ!!
tas en e ·te artículo constituirá una infracción 

admini trativa y eri sancionada por la u
perinrendencia Financiera de Colombia o por 
la autoridad que ejerza las funcione de in -
pección, vigilancia y o control obre el re -
pectivo participante , de acuerdo con el 
régimen legal al cual e encuentre ometida 
dicha enridad . 

Artículo 20°. Cooperación entre autoridades 
públicas. El Banco de la República podrá u '
cribir con la Superintendencia Financiera de 
Colombia convenio interadmini trativos o 
memorando de entendimiento para coope
rar en el cumplimiento de su funciones e 
intercambiar información sobre los istemas 
de pago de alto valor. lo sistema externo }' 
us re ' pecti\ os partici pan te . 

Artícu lo 21°. La Superintendencia Financiera 
de Colombia vigilará el cumplimiento de las 
di po icione contenida en la pre 'ente re-
olución . 

Artículo 22°. Vigencia . La preenta reolución 
rige a partir de !IU publicación . 

Dada en Bogotá, D c. , a los treinta (30) día ' 
del me de abril de dos mil nlle\(~ (1009). 

Osear Iván Lu{uaga Escobar 
Pre . idente 

Cercado Jlernálldez Correa 
, eerctario 
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ÍNDICE DE MEDI DAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Encuentre en la dirección electrónica juri~col http: // 

juriscol. banrep.gov.co : 102 S I, el rexto compl.eto de las le

yes, los decretos de carácter general, la jurbprudencia de 

la Corte Constitucional y las normas y jurisprudencia de 

las Alta~ Cortes relacionadas con el Banco de la República 

desdt~ su creación en 1925 -

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Decretos 

1142 (abril 1) 

Diario Oficial, núm . 47309, 1 de abril 
de 2009, p. 2. 

Por el cual se reglamenta parcialmen
te el artículo 88 de la Ley 1151 de 2007 . 

1143 (abril 1) 

Diario Oficial, núm. 47309, 1 de abril 
de 2009, p. 2. 

Por el cual se reglamenta el artículo 
48 de la Ley 546 de 1999. 
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1197 (abril 3) 

Diario Oficial, núm. "i 7 311 , 3 de abril 
de 2009, p. 18. 

Por el cual se establecen condicione 
y requi ito para la declaratoria de exi . 
rencia de zonas franca permanentes 
especiales en lo departamento de 
Putumayo, ariño , Huila , Caquetá y 
Cauca . 

1236 (abril 13) 

Diario Oficial núm. 47319, 13 de abril 
de 2009, p. 3. 

Por el cual se adiciona el Pre upuesto 
General de la Nación para la vigencia 
fiscal de 2009 y e efectúa la corre . 
pond iente liquidación . 
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1237 (abril 13) 

Diario Oficial) núm. 4 319, 13 de abril 
de 2009) p. 4. 

Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia 
fi cal de 2009 y se efectúa la corres
pondiente liquidación. 

1270 (abril 15) 

Diario Oficial, núm. 47322, 16 de abril 
de 2009, p. 7. 

Por el cual se reglamentan el parágra
fo 10 del artículo 34 y el artículo 38 de 
la Ley 1116 de 2006 y el artículo 39 de 
la Ley 1151 de 2007. 

1348 (abril 20) 

Diario Oficial, núm. 4 32 , 21 de abril 
de 2009) p. 4. 

Por el cual e modifica el detalle del 
aplazamiento contenido en lo decre
to OO-l y 1023 del 2 de enero y 25 de 
marzo de 2009, re. pectivamente. 

1349 (abril 20) 

Diario Oficial, núm. -l 32 . 21 de abril 
de 2009, p. 5. 

Por el cual e modifica el Decreto -l590 
de 2008. 

1509 (abril 30) 

Diario Oficial, núm. q 336, 30 de abril 
de 2009, p. 37 . 

Por el cual se modifica el Decreto 2525 
de 2005 . 

1510 (abril 30) 

Diario Oficial, núm. 4 336) 30 de abril 
de 2009) p. 38. 

Por el cual se modifica el Decreto 2685 
ele 1999 y se dictan otras disposicio
ne . 

MINISTERIO DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y TURISMO 

Decretos 

1507 (abril 30) 

Diario Oficial, núm. 47336, 30 ele abril 
ele 2009, p. 40. 

Por el cual e modifica el Decreto 2590 
de 2003. 

1454 (abril 28) 

Diario Oficial núm. 47334, 28 de abril 
de 2009, p. 3. 

Por el cual e reglamenta parcialmen
te el Decreto-Ley 919 de 1989. 

~~ 
~ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Y DESARROLLO R RAL 

Decretos 

1304 (abril 16) 

Diario Oficial, núm. 4 327, 21 de abril 
de 2009 p. 8. 

Por el cual e deroga el artículo 5 del 
Decreto 530 de 1967. 

1190 (abril 3) 
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Diario Oficial, núm. 4 311, 3 de abril 
de 2009, p. 2l. 

Por el cual e modifica el artículo 2° 
elel Decreto 2256 del 4 de octubre de 
1991. 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Decreto 

1433 (abril 24) 

Diario Oficial, núm. ':l7330, 2':l de abril 
de 2009, p. 43. 

Por el cual e e tablece la tasa)' se fija 
la tarifa a favor de la uperinrendencia 
Nacional de alud para el ejercicio de 
sus funciones en el año 2009. 

MINISTERIO DE AMBIENTE, 

VMENDA Y DESARROLLO 

TERRITORIAL 

Decreto 

1477 (abril 29) 

Diario Oficial, núm. "*'336, 30 de abril 
de 2009, p. ,,*1. 

Por el cual e reglamentan parcialmen
te lo artículo q.0 y 5 0 de la Ley 11 76 
de 2007 en cuanto al proce o de cer
tificación de lo distrito y municipio 
y se dictan otra dispo icione . 
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DEPARTAMENTO NACIONAL 

DE PLANEACIÓN 

Decreto 

1520 (abril 30) 

Diario Oficial, núm. ,,*7336, 30 de abril 
de 2009, p. ,,*8. 

Por el cual e modifica el Decreto 4881 
del 31 de diciembre de 2008. 

SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA 

Resoluciones 

0505 (abril 21) 

Certifica lo porcentaje de cobertura 
de rie go de ta a de interé y de ta. a 
de cambio, para efecto de la proyec
ción de los interese y del aIdo de la 
deuda de lo ente territoriale . 

Ca'rtas circulares 

27 (abril 07) 

Divulga el índice de bur atilidad ac
cionaria para marzo de 2009. 

28 (abril 07) 

Divulga la rentabilidad mínima obliga
toria de lo fondos de ce antía para el 
período comprendido entre el 31 de 
marzo de 200 y el 31 de marzo de 
2009 y de los fondos de pensiones 
obligatorias para el período compren
dido entre el 31 de marzo de 2006 y el 
31 de marzo de 2009. 
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29 (abril 07) 

Divulga la DTF pen ional aplicable a 
los bonos pensionales, Decreto 1299 
de 199-1. 

30 (abril 20) 

Divulga información para el cálculo de 
la inver ión obligatoria en títulos de 
desarrollo agropecuario clases «A» y 
«B» para el trimestre abril-junio de 
2009 . 

31 (abril 20) 

Informa la rentabilidad , comisión de 
admini tración y eguro previsional 
de lo fondo de pen iones obligato
ria y de ce antía. 

32 (abril 20) 

Divulga la rentabilidad a utilizar en el 
traslado de recur o del régimen oli
dario ele prima media con prestación 
definida al régimen de ahorro indivi
dual con olidaridad . 

33 (abril 28) 

Da alcance a la Carta Circular 30 de 
2009, mediante la cual , e divulga la 
información para el cálculo de la in
ver ión obligatoria en título de de a
rrollo agropecuario clase "A» y {( B .. 
para el trime tre abril-junio de 2009. 

34 (abril 28) 

35 

Preci. a a pecto relacionados con las 
operaciones de crédiro externo en 
dólare con instituciones extranjeras 
que no son intermediarios financie
ro , tramitada por alguno departa
mento y municipio con el fin de 
sustituir deuda local por deuda ex
terna in autorización del Mini terio 
de Hacienda y Crédito Público. 

(abril 29) 

Preci a aspecro relacionado con el 
regi tro de información de negocios 

fiduciario administrados a travé de 
consorcios . 

(abril 29) 

Informa la variación de lo portafolio 
de referencia el 01 de abril de 2009. 

Cartas circulares extenzas 

010 (abril 15) 

Imparte instruccione obre el pará
grafo del artículo <! .1.2.2 de la Re olu
ción '-100 de 1995 de la ala General de 
la Superintendencia de Valores , que 
establcce un límite máximo de parti
cipación en el capital ocial ele los ad
mini tradore de lo i temas de 
negociación de valore , y de los si te
mas ele registro de operaciones sobre 
valores, así como la excepcione apli
cable al mi mo. 

.~ 
~ 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resoluciones externas 

03 (abril 8) 

Por la cual e señalan la condiciones 
financieras a las cualc. debe sujetarse 
la ación para colocar títulos de deu
da pública externa en lo, mercado 
de capitales internacionales. 

04 (abril 30) 

Por la cual se expiden regulacione 
en materia cambiaria. 

05 (abril 30) 

Por la cual e expiden regulacione 
obre lo i tema de pago de alto 

valor, su operadore y participante . 
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